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Resumen

Al transcurrir doce años desde la fecha en que el Ministerio de Salud empezó a dar sus primeros pasos para el rescate del valioso 
patrimonio cultural del Sistema Público de Salud. tanto tangible como intangible, es importante dejar constancia de sus hechos 
principales, sus avances y retrocesos, sus dudas y certezas, con la finalidad de reflexionar y enfocar con mayor precisión los 
nuevos desafíos en el siglo XXI.
El presente documento pretende contribuir a plantearnos nuestra responsabilidad personal y social en el rescate histórico de 
la memoria de la salud pública chilena y su real proyección latinoamericana. Se inicia con una breve recopilación de los antece-
dentes más importantes del proceso de su desarrollo en el Ministerio de Salud, a partir de la decisión tomada al más alto nivel 
ministerial en septiembre del año 2000.
Continúa con el marco de referencia conceptual sobre el patrimonio cultural de la salud material e inmaterial, y con los aspectos 
más significativos de las acciones desarrolladas sobre el patrimonio cultural de la salud en el período 2000-2011.
Finalmente se señalan nuevos caminos de acción patrimonial en salud y desafíos aún pendientes.

Palabras claves: cultural patrimony retrieval;  Ministry of Health activities concerning its cultural assets; associated responsibilities;  
challenges for the future.

Abstract

n September 2000 the Chilean Ministry of Health started a retrieval program of the valuable cultural assets –  both tangible and 
intangible  - of the national public health care system.  Program activities – 2000-2011 – are described. The personal and social 
responsibilities involved and the challenges for the future are discussed in detail.

Key words: cultural patrimony retrieval;  Ministry of Health activities concerning its cultural assets; associated responsibilities;  chal-
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Antecedentes

El trabajo relacionado con el rescate y la recuperación 
de nuestro patrimonio natural, histórico y cultural no ha 
sido fácil. Hay muchas prioridades en la contingencia y 
escasos momentos abiertos a la reflexión de un pasado 
que tiene significado en el presente y perspectivas de 
proyección hacia el futuro.

El Ministerio de Salud de Chile inició sus actividades 
relacionadas con la recuperación progresiva del área 
patrimonial sólo en septiembre del 2000, con la crea-
ción y funcionamiento de una Comisión de Trabajo 
sobre el Patrimonio Cultural en Salud que con 
algunas modificaciones en su estructura e integrantes 
estuvo funcionando ininterrumpidamente hasta el 
año 2007.
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Con la finalidad de institucionalizar al interior del 
Ministerio de Salud el trabajo de esta Comisión para 
profundizar así la misión encomendada, el Ministro 
de Salud dictó la Resolución Exenta Nº 801, de sep-
tiembre de 2002, creando la Unidad de Patrimonio 
Cultural de la Salud, dependiente directamente 
del Subsecretario de Salud, la que estuvo en marcha 
blanca hasta su inauguración formal el 8 de agosto de 
2003 por el Subsecretario de Salud, fecha de la con-
memoración de los 51 años de la creación del Servicio 
Nacional de Salud. (1)

En Chile, algunos de los temas relacionados con el pa-
trimonio cultural de la salud han sido reconocidos en 
los últimos años como objetos de atención pública en 
el ámbito específico del Ministerio de Salud. De este 
modo, se ha desarrollado, con un abordaje intersec-
torial, descentralizado y participativo, un conjunto de 
acciones en áreas como documentación, patrimonio 
arquitectónico, pesquisa histórica y difusión cultural, 
que afirman la historia y el patrimonio cultural como 
dimensiones relevantes de las políticas de salud en un 
contexto de reforma sectorial. (1, 2)

MARco de ReFeRencIA

1. El significado del concepto patrimonial en la 
cultura

Fundamento de la identidad y del conocimiento crea-
tivo de los grupos sociales, la cultura, en su diversidad, 
es un factor de desarrollo y de coexistencia en todo el 
mundo. Es así que hay un interés creciente de organis-
mos internacionales, agencias estatales, organizacio-
nes no gubernamentales y movimientos sociales para 
el desarrollo de actividades dirigidas a la salvaguardia 
del patrimonio cultural, a la protección y al estímulo de 
la diversidad cultural, y al fomento del pluralismo y al 
diálogo entre las culturas. (2)

En la reunión de UNESCO, realizada en Paris, Francia, 
a comienzos de los 70 del siglo XX, se definieron los 
conceptos de patrimonio cultural y patrimonio natural, 
resaltando la obligación de los Estados de identificar, 
proteger, conservar, valorizar y trasmitirlos a las futu-
ras generaciones. De esta forma, se estableció por los 
países participantes “la constitución del patrimonio 

cultural en cuanto bien de valor universal, cuya pro-
tección debe quedar bajo la responsabilidad de la co-
munidad internacional”.

La salud, como esfera de política pública, ha desempe-
ñado un papel muy importante en la construcción del 
Estado y de sus relaciones con la sociedad. Una carto-
grafía de este patrimonio podría contribuir a generar 
mayor sensibilidad en cuanto a la importancia de las 
colecciones científicas que adquieren valor estratégico 
en la medida que constituyen provisiones de informa-
ciones indispensables para la producción del conoci-
miento científico original.(2)

La gran diversidad de actores institucionales y sociales 
de la salud debiera ser comprendida en una perspectiva 
ampliada de patrimonio, con sus tradiciones culturales, 
prácticas y valores simbólicos provenientes de expe-
riencias colectivas y vivencias personales de gran valor 
para fortalecer y difundir este valioso acervo de la salud 
enriquecido y renovado por las nuevas mediaciones 
que hoy se procesan entre ciencia, salud y sociedad.

Federico Mayor, ex - Director General de UNESCO, ha 
expresado que “el dilema que todas las naciones del 
planeta afrontan actualmente es el de la necesidad 
de preservar el pasado sin dejar de construir el futuro, 
de conciliar el desarrollo con la cultura”. Asimismo, ha 
señalado que “salvaguardar el pasado es importante 
sólo en la medida en que ese pasado contribuya a re-
novar el futuro”. (3)

En ese mismo sentido, Miguel de Unamuno ha expresa-
do que “la memoria es la base de la personalidad indi-
vidual, así como la tradición es la base de la persona-
lidad colectiva de un pueblo... Nuestra vida espiritual 
no es en el fondo sino el esfuerzo que hacemos para 
que nuestros recuerdos se perpetúen y se vuelvan es-
peranza, para que nuestro pasado se vuelva futuro”.

2. Una aproximación conceptual

El patrimonio cultural puede ser tangible o intangible, 
material o inmaterial y la mayoría de las veces com-
prende una mezcla de ambos difícil de separar. Tradi-
cionalmente el patrimonio cultural tangible com-
prende diversos objetos que constituyen colecciones 
importantes para las ciencias, la historia del arte y la 
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conservación de la diversidad cultural del país. Estos 
objetos se encuentran principalmente en museos, 
archivos y bibliotecas. También se incluyen lugares, 
edificaciones, conjuntos arquitectónicos, zonas típi-
cas y monumentos de interés o valor relevante desde 
el punto de vista arquitectónico, histórico, artístico 
o científico, reconocidos y registrados como tales. El 
patrimonio cultural intangible, en cambio, está 
constituido por aquella parte invisible que reside en el 
espíritu mismo de las culturas. Su noción coincide con 
la de la cultura, entendida en sentido amplio, como 
el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y mate-
riales, intelectuales y afectivos, que caracterizan una 
sociedad o un grupo social. (4)

3. El sentido del rescate del patrimonio cultural en 
salud

La importancia de rescatar el patrimonio cultural reside 
en el hecho que está formado por los bienes culturales 
que la historia le ha legado a una nación y por aquellos 
que en el presente se crean y a los que la sociedad les 
otorga una especial importancia histórica, científica, 
simbólica o estética. Es –por consiguiente– la herencia 
recibida de los antepasados, y que viene a ser el testi-
monio de su existencia, de su visión de mundo, de sus 
formas de vida y de su manera de ser.

En este contexto, a nivel latinoamericano, se está lle-
gando a un consenso para considerar que el Patri-
monio Cultural en Salud es “el conjunto de bienes 
materiales y simbólicos socialmente construidos que 
expresan el proceso de la salud individual y colectiva 
en sus dimensiones científica, histórica y cultural”. (2)

Actualmente se ha avanzado, además, en el ámbito 
de reconocer la importancia del fortalecimiento de la 
gestión cultural, considerando para ello funciones es-
pecíficas para: a) Identificar, recuperar y reunir grupos 
de objetos y colecciones; b) Documentarlos; c) Conser-
varlos; d) Estudiarlos; e) Presentarlos y exponerlos pú-
blicamente; y f ) Interpretarlos o explicarlos. (5)

Este es el desafío que hemos empezado a enfrentar en 
el Sistema Público de Salud de Chile.

eL coMIenzo deL RescAte PAtRIMonIAL:  
2000-2001

1. Los primeros pasos

En mayo del 2000 se celebró por primera vez en Chile 
el Día del Patrimonio Cultural para resaltar ante la 
ciudadanía la importancia de proteger por el Estado los 
Monumentos Nacionales. En Salud Pública se hizo la 
primera recopilación con una lista parcial de más de 10 
establecimientos hospitalarios y/o capillas pertenecien-
tes al sector, que habían sido declarados anteriormente 
monumentos nacionales en su calidad de monumentos 
históricos.

Con estos antecedentes, la Ministra de Salud dictó la Re-
solución Exenta Nº 1911, de septiembre de 2000, crean-
do un grupo de trabajo “cuyo objetivo será abocarse 
a reunir antecedentes de carácter histórico sobre el 
patrimonio cultural que posee el Sistema Nacional 
de Servicios de Salud, tanto en cuanto a sus estableci-
mientos hospitalarios, obras pictóricas, documentos 
y archivos todo lo cual constituye una muestra de la 
atención asistencial en el ámbito de la salud pública 
desde principios del siglo pasado”. (1)

2. Aportes locales sectoriales e intersectoriales

Uno de los impactos positivos de esta decisión minis-
terial fue haber iniciado por parte del Servicio de Salud 
Metropolitano Norte (SSMN) el rescate y rehabilitación 
del Antiguo Hospital San José de Santiago para su nue-
vo uso en proyectos relacionados con Arte, Cultura y 
Salud. En efecto, en diciembre de 2000, el Director del 
SSMN dictó la Resolución Nº 2009 creando “una Uni-
dad encargada de impulsar el Proyecto Cultural del 
Antiguo Hospital San José y proponer mecanismos 
de utilización del resto del inmueble”. Esta Unidad de-
pendió de la Dirección del Servicio. (1)

Otro hecho significativo en este mismo sentido fue el 
Convenio firmado en diciembre del mismo año, entre 
la División de Cultura del Ministerio de Educación y la 
Dirección del Servicio de Salud Metropolitano Norte. En 
esa oportunidad, en un acto celebrado en la Capilla del 
Antiguo Hospital el Jefe de la División de Cultura señaló 
que:
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“A lo que estamos asistiendo no es un acto común 
y corriente, es un cambio drástico a la realidad. 
Hay gente aquí que se atreve a soñar…Siento 
que al firmar este convenio hay un compromiso 
ético de por medio, es cuestión de soñar juntos, 
de un compromiso personal y darse cuenta que 
la cultura es indispensable para garantizar el de-
sarrollo sustentable de cualquier comunidad”.

Y en ese acto, el Director del Servicio sostuvo que se 
abría “un espacio público, saludable, ecuménico y 
democrático”. En el Convenio mencionado, se com-
prometieron ambas instituciones, a crear en el Antiguo 
Hospital San José “un Centro Cultural, que sirva para 
el desarrollo cultural y artístico, especialmente de la 
comunidad del sector norte de Santiago, asentada en 
lo que antiguamente fue el Barrio La Chimba, al norte 
del Río Mapocho”. (1)

3. Orientaciones iniciales

Al llegar el año 2001, fue evidente la necesidad de 
continuar y ampliar el ámbito de acción del grupo de 
trabajo. Una nueva Resolución ministerial añadió una 
función con el objetivo de “hacer una propuesta para 
la organización, administración y gestión de dicho 
patrimonio”. (1)

En marzo de 2001, la Dirección del Servicio de Salud Me-
tropolitano Norte suscribió un Convenio con la Direc-
ción Nacional de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, para restaurar las edificaciones del Antiguo 
Hospital San José, incluidas en el área declarada como 
Monumento Nacional en la categoría de Monumento 
Histórico. Asimismo, se firmaron los documentos para 
la entrega en comodato de otras dependencias que no 
estaban incluidas en la demarcación de Monumento 
Nacional a diversas instituciones sin fines de lucro y con 
orientación de servicio médico social, tales como: Ho-
gar de Cristo, Club de la República, Servicio Evangélico 
para el Desarrollo, Centro de Estudios para la Calidad de 
Vida y Corporación de Amigos del Hospital Roberto del 
Río. El Servicio de Salud Metropolitano Norte se reservó 
un espacio territorial para futuras actividades. (1)

En julio de 2001, la Ministra de Salud dictó una nueva 
Resolución Exenta agregando a la Comisión de Trabajo, 

una Secretaría Ejecutiva de carácter permanente con 
las siguientes funciones:

“* Coordinar operativamente a la Comisión de 
Trabajo.

* Recibir y proponer iniciativas de carácter creativo 
relacionadas con el arte, la cultura y la salud.

* Elaborar una propuesta de Plan de Trabajo –en 
conjunto con los demás integrantes de la Comisión– 
para la organización, administración y gestión del 
patrimonio arquitectónico y cultural del Sistema 
Público de Salud.

* Realizar visitas de terreno según sea requerido por 
sus funciones”

Esta Comisión, constituida especialmente para contri-
buir a rescatar la memoria histórica y los bienes de valor 
patrimonial del Sistema Nacional de Servicios de Salud, 
destacó desde el inicio su orientación hacia la acción in-
tersectorial buscando alianzas estratégicas más allá del 
Ministerio de Salud. (1)

eL PRoceso de InstItucIonALIzAcIón:  
2002-2003

1. La reafirmación ministerial

En un acto solemne realizado en la sede del Colegio Mé-
dico de Chile el 8 de agosto de 2002 se conmemoró el 
50º aniversario de la creación del Servicio Nacional de 
Salud de Chile. En dicho acto se contó con participación 
del Ministro de Salud, del Presidente del Colegio Médi-
co, del Representante en Chile de la Organización Pana-
mericana de la Salud y de numerosos trabajadores de 
la salud pública. En esta oportunidad la Sociedad Chi-
lena de Salubridad otorgó por vez primera, el Premio a 
la Salud Pública 2002, a la historiadora María Angélica 
Illanes, investigadora y autora de varias publicaciones 
sobre la historia médico-social de Chile. (6).

En ese contexto y considerando la importancia del res-
cate histórico-patrimonial en salud, el 20 de septiembre 
de 2002, el Ministro de Salud –por Resolución Exenta 
801– creo la Unidad de Patrimonio Cultural de la 
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Salud, dependiente directamente del Subsecretario de 
Salud, como “una Unidad especializada para la selec-
ción e interpretación de los antecedentes históricos, 
así como para la administración del patrimonio cul-
tural de la salud con una visión de conjunto”. (1)

Esta Unidad pasó a ser la responsable legal de profun-
dizar el área del patrimonio en salud, tangible e intan-
gible, con un enfoque intersectorial, descentralizado y 
participativo. Para ello, se establecieron los siguientes 
objetivos:

•	 Coordinar	 desde	 la	 Subsecretaría	 de	 Salud,	 la	
investigación, el cuidado, la conservación y la 
administración del patrimonio cultural de la salud.

•	 Abocarse	a	reunir	antecedentes	de	carácter	histórico	
sobre el patrimonio cultural del Sistema Nacional de 
Servicios de Salud, que contribuyan a rescatar los 
edificios, el instrumental clínico, mobiliario antiguo, 
obras pictóricas, documentos y archivos, como una 
muestra de la evolución de la asistencia médica y de 
salud pública en Chile.

•	 Proponer	a	las	autoridades	del	Ministerio	de	Salud,	los	
lineamientos generales, para la elaboración de una 
política pública sobre el patrimonio cultural de la salud 
y las normas correspondientes para la organización, 
administración y gestión de dicho patrimonio. (1)

Mientras la Comisión de Trabajo sobre el Patrimonio 
Cultural en Salud y su Secretaría Ejecutiva seguían 
funcionando regularmente en el local ubicado en el 
Ex Banco de Sangre del Antiguo Hospital San José, se 
inició un período de marcha blanca de la Unidad hasta 
su inauguración oficial por el Subsecretario de Salud en 
agosto de 2003.En esa oportunidad se realizó un acto 
especial en la Capilla del Ex - Hospital en conjunto con 
la Sociedad Chilena de Salubridad y se entregó el Pre-
mio a la Salud Pública 2003 al Profesor Doctor Francisco 
Mardones Restat. (1)

2. Los avances del período

Algunas de las actividades importantes realizadas du-
rante el período de lenta institucionalización del proce-
so (2002-2003) se resumen en las siguientes:

•	 Contribución	a	 la	 recuperación	del	Antiguo	Hospital	
San José, para el eje estratégico de arte - cultura - 
salud, incluyendo un Centro de Recuperación del 
Patrimonio Histórico en Salud a partir de la reubicación 
y conservación de equipos sanitarios de valor 
patrimonial del Servicio de Medicina del Hospital.

•	 Apoyo	 a	 las	 labores	 de	 la	 Comisión	 de	 Trabajo	
sobre el Patrimonio Cultural en Salud del MINSAL, 
para contribuir a generar una propuesta sobre una 
política de manejo, organización y administración 
del patrimonio cultural en salud.

•	 Inicio	de	catastro	completo	de	aquellas	edificaciones	
del sector salud, ya declarados monumentos 
nacionales y que deben ser preservadas y 
mantenidas en buenas condiciones.

•	 Inicio	de	catastro	de	edificaciones	del	sector	salud	
que tienen valor patrimonial, e iniciar los procesos 
correspondientes para su declaratoria como 
Monumentos Nacionales.(7)

•	 Desarrollo	y	fortalecimiento	de	alianzas	estratégicas	
a nivel intersectorial, a través de diversas visitas y 
coordinaciones operativas con:

– Departamento de Patrimonio Arquitectónico 
de la Dirección Nacional de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP)

– Consejo de Monumentos Nacionales del 
Ministerio de Educación.

– Dirección Nacional de Bibliotecas, Archivos y 
Museos (DIBAM) del Ministerio de Educación.

– Museo Nacional de la Medicina Dr. Enrique Laval, 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Chile.

– Diferentes instancias de la División de Cultura 
del Ministerio de Educación y de la propuesta de 
creación del Consejo Nacional de las Artes y la 
Cultura y de sus órganos regionales.

– Red de Archivos Patrimoniales de Valparaíso, 
ARPA, coordinada por la Biblioteca de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso.

– Fundaciones y Corporaciones privadas en el área 
patrimonial.
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•	 Realización	 de	 actividades	 de	 comunicación	 y	
difusión sobre el patrimonio cultural de la salud 
y promoción de la participación del personal del 
sector y de la comunidad.

•	 Asesoría	 a	 los	 equipos	 locales	 de	 los	 Servicios	 de	
Salud de la V Región de Valparaíso, en las actividades 
relacionadas con la conmemoración de los 25 años 
de la Declaración de Alma-Ata, sobre la Atención 
Primaria de Salud.

•	 Contactos	 internacionales	 con	 invitados	 especiales,	
entre los cuales estuvieron el Representante en Chile 
de OPS / OMS; el Director del Museo de la Medicina 
Mexicana; y el Director del Museo de Medicina 
Tradicional y Herbolaria de Cuernavaca, México. (8,9)

Merece destacar la creación y funcionamiento de un 
grupo de trabajo intersectorial sobre patrimonio cultu-
ral en salud, en el área de San José de Maipo, Región 
Metropolitana, dirigido por el Director del Servicio de 
Salud Metropolitano Sur Oriente e integrado por repre-
sentantes del Ministerio de Obras Públicas, Municipio 
de San José de Maipo, Servicio Nacional de Turismo 
y Ministerio de Salud, sobre los usos del Ex-Sanatorio 
Laennec, declarado Monumento Nacional y de la Casa 
de Salud de la Mujer, que estaba en proceso de ser de-
clarada Monumento Nacional. (1)

LA cARtA de nAveGAcIón: 2004-2005

1. Replanteando estrategias

El año 2004 fue decisivo en la consolidación de los es-
fuerzos iniciales, a favor de considerar que el Sistema 
Nacional de Servicios de Salud (SNSS), tenía un valioso 
patrimonio cultural tangible e intangible, que debía re-
cuperarse y poner en valor, incluyendo el rescate histó-
rico de la memoria de la salud pública chilena.

La estrategia principal, fue solicitar desde la Subsecre-
taría de Salud a todas las instancias del Sistema Nacio-
nal de Servicios de Salud, la designación voluntaria de 
un Responsable del Patrimonio Cultural de la Salud en 
cada uno de los Servicios de Salud del país, de las Secre-
tarías Regionales Ministeriales de Salud y de los Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Salud.

La respuesta fue muy positiva, especialmente desde los 
Servicios de Salud. Hubo real interés, incluyendo apor-
tes de algunos hospitales que también designaron su 
responsable patrimonial. Cuando se alcanzó una “masa 
crítica” de responsables designados por sus respectivas 
autoridades, se decidió organizar y convocar al Primer 
Encuentro Nacional de Responsables de Patrimonio 
Cultural de la Salud del Sistema Nacional de Servicios 
de Salud (del 26 al 28 de agosto de 2004).

Simultáneamente se fortaleció la creación de alianzas 
estratégicas al interior del sector, para rescatar desde la 
base el patrimonio cultural en salud, con diversas ins-
tancias orgánicas del Ministerio de Salud y del Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, incluyendo la formación 
de una Red Nacional de Responsables del Patrimonio 
Cultural de la Salud. (8,9)

2. El Encuentro Nacional y su significado

La consolidación a nivel del Ministerio de Salud, del tra-
bajo orientado al rescate de la memoria histórica de la 
salud chilena, se obtuvo a fines de agosto de 2004, con 
ocasión de la exitosa realización del Primer Encuentro 
Nacional de Responsables del Patrimonio Cultural de la 
Salud, cuyos testimonio, ponencias y discusiones que-
daron impresas en un libro presentado públicamente 
en noviembre de 2005.Participaron 63 personas prove-
nientes de gran parte del país. (10)

Al final del Encuentro, el Ministro de Salud y la totalidad 
de los participantes, incluyendo a todos los Responsa-
bles del Patrimonio Cultural de Salud del Sistema Pú-
blico de Salud, aprobaron y firmaron (el 28 de agosto 
de 2004) el Acta de Compromiso Patrimonial en 
Salud, destacando el compromiso de:

• "Respaldar las políticas públicas que en materia 
de patrimonio cultural desarrolle el Supremo 
Gobierno a través del Ministerio de Salud y demás 
instituciones intra e intersectoriales.

• Desarrollar y potenciar en nuestros lugares de 
trabajo la recuperación, conservación preservación 
y valorización de nuestro patrimonio cultural de la 
salud en las áreas de:* Documentación y archivo; 
*Patrimonio Arquitectónico;* Colecciones de objetos 
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de valor patrimonial;* Investigación histórica; y * 
Comunicación y difusión

• Contribuir activamente al rescate de la memoria 
histórica de la salud chilena con aportes locales 
y/o regionales orientados a:

•	 Desarrollar	 la	 Red	 Nacional	 de	 Responsables	
del Patrimonio Cultural del Sistema Nacional de 
Servicios de Salud.

•	 Proporcionar	 información	 útil	 para	 desarrollar	 un	
Plan Nacional de Acción del Ministerio de Salud, a 
través de su Unidad de Patrimonio Cultural de la 
Salud, a partir del año 2005.

•	 Participar	 en	 instancias	 intersectoriales	 orientadas	
a la recuperación patrimonial, contribuyendo con la 
visión y experiencias del sector salud”. (11)

A. Las áreas de trabajo

El Acta de Compromiso Patrimonial en Salud pasó a 
constituirse en la verdadera carta de navegación de la 
Unidad y de la Comisión asesora. A partir de ahí, que-
daron definidas con claridad las siguientes cinco áreas 
temáticas de trabajo:

a) Documentación y Archivo: Catastro, inventario, 
preservación y conservación de documentos 
históricos de interés patrimonial, incluyendo la 
propuesta de creación del Archivo Central del 
Sistema Nacional de Servicios de Salud y una 
Biblioteca Virtual en Salud (BVS) en el área temática 
del Patrimonio Cultural.

b) Patrimonio Arquitectónico: Situación de 
actuales monumentos nacionales en salud, 
mecanismos legales y procedimientos a seguir para 
solicitar la declaratoria de nuevos monumentos en 
el área de la salud.

c) Colecciones de objetos de valor patrimonial: 
Existencia en niveles locales y regionales de 
colecciones de artículos clínicos, instrumentos, 
pinturas, fotografías y otras de valor patrimonial; y 
propuestas de espacios adecuados para muestras 

museográficas en salud que pudieran funcionar en 
forma coordinada, descentralizada e interactiva.

d) Investigación histórica: Significado e 
importancia de iniciar estudios históricos sobre 
salud pública en coordinación con instituciones de 
salud y departamentos de historia de universidades, 
fortaleciendo el desarrollo de las fuentes orales en la 
investigación histórica.

e) Comunicación y Difusión: Información y difusión 
local y regional; elaboración de material didáctico, 
folletería, crónicas en medios de comunicación, y 
publicaciones especializadas en patrimonio cultural 
de la salud. (9,11)

B. Apertura latinoamericana

En el año 2004 se inició un intercambio científico- téc-
nico con la Casa de Oswaldo Cruz, de la Fundación 
FIOCRUZ del Ministerio de Salud de Brasil en Río de Ja-
neiro; y con el Centro Latinoamericano y del Caribe de 
Ciencias de la Información (BIREME/OPS-OMS) en Sao 
Paulo, sobre recuperación histórica del patrimonio en 
salud y con el apoyo activo de la Organización Paname-
ricana de la Salud. (12,13)

Avanzando en esta orientación, en julio de 2005 se apro-
bó por la Directora de la Organización Panamericana de 
la Salud, Dra. Mirta Roses, el proyecto de Cooperación 
Técnica entre Brasil y Chile para el fortalecimiento del pa-
trimonio cultural de la salud (2004-2005). Este proyecto 
fue el primero en América Latina y el Caribe en abrir la 
cooperación científico-técnica hacia el área temática de 
la historia y el patrimonio cultural de la salud. (14)

El proyecto de cooperación entre países, finalizado en 
diciembre de 2005, permitió participar en la 4ª Reunión 
Regional de las Bibliotecas Virtuales de Salud en Salva-
dor, Bahia, Brasil (septiembre de 2005), constituyen-
do un grupo de trabajo con la Directora de la Casa de 
Oswaldo Cruz de Brasil y el Jefe de la Unidad de Patri-
monio Cultural de la Salud de Chile. Ambas institucio-
nes elaboraron y dieron a conocer un documento con 
los términos de referencia para la creación de una Bi-
blioteca Virtual en Salud en el área temática de Historia 
y Patrimonio Cultural de la Salud, lo que se aprobó por 
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unanimidad de los participantes provenientes de diver-
sos países de la Región de las Américas. (2)

En mayo de 2005, al cumplirse 42 años de la tragedia 
del Hospital de Niños Manuel Arriarán de Santiago, se 
reconstituyó formalmente la Sociedad Chilena de Histo-
ria de la Medicina, con participación activa de la Unidad 
del Patrimonio del Ministerio de Salud. Así el Jefe de la 
Unidad dio la Conferencia Inaugural de las VI Jornadas 
de Historia de la Medicina (Santiago, septiembre 2005) 
sobre el “Patrimonio Cultural en Salud”, incorporán-
dose más adelante en el Comité Editorial de los “Anales 
Chilenos de Historia de la Medicina”. (15)

En producción histórica, el Dr. Molina Bustos, ha desa-
rrollado diversos trabajos de investigación sobre los su-
jetos sociales en la salud del siglo XX (16), los médicos 
y la cuestión social a fines del siglo XIX, la Asociación 
Médica en el siglo XX y los antecedentes del Servicio 
Nacional de Salud con sus consensos y discrepancias. 
El desarrollo y aplicación de metodologías de historias 
orales, ha enriquecido los aportes de los trabajadores 
de la salud a la memoria histórica. Con apoyo de dos 
distinguidas profesionales de la Casa de Oswaldo Cruz 
de Brasil y la coordinación del Dr. Molina, se llevó a cabo 
en noviembre de 2005, el Seminario Nacional de Histo-
ria Oral con 20 participantes de distintos territorios del 
Sistema Público de Salud. (17)

C. Nuevas formas de institucionalización en la diversidad

Otra de las líneas de acción aprobadas en el Encuentro 
de Responsables del Patrimonio Cultural de Salud, fue 
el diseño y puesta en ejecución de la página Web en 
Patrimonio Cultural de la Salud en el portal del Minis-
terio (www.patrimoniodelasalud.cl. Este ha sido el paso 
inicial para la futura Biblioteca Virtual en Salud en el 
área temática de la Historia y el Patrimonio Cultural en 
Salud, fortaleciendo la coordinación operativa entre la 
Unidad de Patrimonio Cultural y la Biblioteca de Salud 
del MINSAL

La participación activa de la Unidad de Patrimonio Cultu-
ral de la Salud, en las celebraciones del Día del Patrimo-
nio Cultural de Chile, los últimos domingos de cada mes 
de mayo, ha sido reconocida por el Consejo de Monu-
mentos Nacionales. Hasta el año 2004 la participación se 
focalizaba en el Antiguo Hospital San José de Santiago. A 

partir de mayo de 2005, se dio un salto adelante a nivel 
nacional y las celebraciones se realizaron en casi todo el 
país, incluyendo por vez primera, a los establecimientos 
declarados Monumentos Nacionales y a los posibles fu-
turos candidatos a esa designación. (1)

Al fortalecer los lazos de trabajo intersectorial, se logró 
que desde noviembre de 2005, el Jefe de la Unidad de 
Patrimonio Cultural del Ministerio de Salud, pasara a 
integrar por vez primera en su historia institucional, la 
Comisión de Patrimonio Histórico del Consejo de Mo-
numentos Nacionales en la cual ha participado regular-
mente hasta la actualidad. Asimismo, se avanzó en una 
propuesta de creación del Archivo Central del Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, con asesoría directa de 
la DIBAM y su Archivo Nacional. Otro hecho significativo 
fue la otorgación y entrega a la Unidad de Patrimonio 
Cultural de la Salud del Premio Conservación de Monu-
mentos Nacionales 2006, que anualmente entrega el 
Consejo de Monumentos Nacionales junto con varias 
instituciones intersectoriales. (1,9)

Interesante ha sido constatar que en los niveles locales 
y regionales de salud, al menos mayoritariamente en al-
gunos de ellos, se ha despertado un verdadero interés 
en colaborar y aportar en la institucionalización desde 
abajo hacia arriba, del Patrimonio Cultural respetando 
su diversidad y heterogeneidad. El primer grupo de 
trabajo se creó en el Instituto de Salud Pública (agosto 
de 2004), seguido por la creación de la Unidad de Patri-
monio Cultural del Servicio de Salud Llanquihue, Chiloé 
y Palena (Resolución Nº J/2458 de 22/09/2004). A con-
tinuación se han creado grupos de trabajo o unidades 
locales de patrimonio cultural en salud, en los Servicios 
de Salud Valparaíso-San Antonio(Resolución Exenta 
3771 de 15/11/2004) e Iquique (Resolución Exenta 181 
de 25/03/2005). (1)

A nivel regional, en noviembre de 2005 se creo la 
Unidad Regional de Patrimonio Cultural de la Salud 
de Coquimbo, IV Región (Resolución Exenta 1746 de 
26/10/2005). Su constitución fue presidida por el Se-
cretario Regional Ministerial de Salud, participando 
representantes del Servicio de Salud, de todos los 
hospitales de la Región, de los colegios Profesionales 
de la Salud y de FENATS, del Consejo de Monumen-
tos Nacionales, de la Universidad de La Serena y de 
la Comunidad Religiosa responsable de la custodia de 
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la Capilla del Hospital San Juan de Dios de La Serena, 
Monumento Nacional. Por el Ministerio de Salud par-
ticipó como invitado especial, el Jefe de la Unidad de 
Patrimonio Cultural (La Serena, 22 de noviembre de 
2005). (1)

LA consoLIdAcIón de LA Red PAtRIMonIAL en 
sALud: 2006-2009

1. La incorporación a la División de Planificación 
Sanitaria del MINSAL

La ubicación de la Unidad de Patrimonio Cultural de la 
Salud, en la División de Planificación Sanitaria de la Sub-
secretaría de Salud Pública, implicó su reconocimiento 
institucional en la estructura ministerial, una vez apro-
badas las principales leyes de la Reforma Sanitaria en 
plena ejecución.

De igual modo, el haber participado activamente en el 
Taller de Planificación Estratégica de la División, realiza-
do a fines de diciembre de 2005, permitió una estrecha 
interrelación con los Departamentos de Epidemiología, 
Estadísticas y Economía de la Salud, junto con la Biblio-
teca de Salud del MINSAL. (18)

Es importante resaltar en este período otro hecho sig-
nificativo como fue la aprobación del Convenio de Co-
operación suscrito con la Dirección de Bibliotecas, Ar-
chivos y Museos (DIBAM) del Ministerio de Educación 
(Resolución Exenta 236 de enero de 2006 del Ministro 
de Salud). En el anexo a dicho instrumento legal se 
acordó iniciar el proceso de creación del Archivo Cen-
tral de Salud del Ministerio de Salud, que será depen-
diente de la Unidad de Patrimonio Cultural de la Salud y 
estará ubicado en un área especial del Antiguo Hospital 
San José de Santiago. Para hacer realidad este acuerdo, 
se va a necesitar esfuerzos y aportes, voluntad política y 
financiamiento adecuado. (1)

2. Vigencia de las áreas de trabajo y sus 
responsables

A partir de la idea inicial en el año 2000 implementada 
con escaso personal, se amplió la participación 
intraministerial con el fortalecimiento de un equipo 
técnico interdisciplinario, que se comprometió a 

apoyar y acompañar a las distintas instancias locales y 
regionales del Sistema Público de Salud. (9)

Una nueva estrategia se orientó hacia una mayor des-
centralización territorial y más participación social en 
su gestión, fortaleciendo las instancias regionales de 
Autoridad Sanitaria, para ir asumiendo progresivamen-
te la responsabilidad del Estado en la preservación, con-
servación y puesta en valor de los bienes patrimoniales, 
ubicados en sus respectivos territorios.

Importante logro ha sido la celebración anual del Día 
del Patrimonio Cultural del Sistema Nacional de Ser-
vicios de Salud el último domingo de mayo de cada 
año, que fuera instituido en el MINSAL por Resolución 
Exenta N° 471 de mayo de 2007 y que está actualmente 
vigente con gran participación de los equipos locales y 
regionales de salud de todo el país. (1)

Desde agosto de 2004, fecha de creación de la Red 
Nacional de Responsables del Patrimonio Cultural de 
la Salud, ésta ha continuado funcionando con diversos 
cambios en las nominaciones de los Responsables por las 
respectivas autoridades de salud y con la asesoría técnica 
de la Unidad de Patrimonio Cultural de la Salud.

Asimismo, entre otras líneas de trabajo, se fortalecieron 
alianzas intra e intersectoriales; se firmó un Convenio 
marco con el Consejo de Monumentos Nacionales (a 
semejanza del acuerdo firmado con la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos); se inició el proceso de 
creación del Archivo Central del Sistema Nacional de 
Servicios de Salud; se estrecharon vínculos con la Bi-
blioteca de Salud (Ex - Centro de Documentación) del 
Ministerio de Salud; se estableció un programa nacional 
en historia oral; se realizaron estudios históricos sobre 
la salud en Chile en coordinación con instituciones uni-
versitarias y sociedades científicas; se obtuvo el reco-
nocimiento como Monumentos Nacionales de algunos 
edificios hospitalarios. En este mismo sentido, se firmó 
en 2008 un Convenio de Cooperación entre el Ministe-
rio de Salud y la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Chile para el fortalecimiento del patrimonio cultural 
de la salud y una mayor coordinación con el Museo Na-
cional de Medicina Dr. Enrique Laval. (1)

Gran importancia fue adquiriendo la gestión cultural, 
las comunicaciones y la difusión adecuada y opor-
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tuna, las que se consideraron fundamentales para 
avanzar en la institucionalización progresiva y pues-
ta en valor del patrimonio cultural de la salud, tanto 
en las distintas instancias de la salud pública chilena 
como en el contexto latinoamericano. En ese sentido, 
ha desempeñado un Importante papel la creación en 
2007 del Boletín “Muros Blancos”, órgano oficial de la 
Unidad de Patrimonio Cultural de la Salud, que circula 
por todo el país y hace factible la intercomunicación 
sistemática entre los Responsables del Patrimonio de 
la Salud. (1)

3. Los proyectos orientados al Bicentenario

El Ministerio de Salud, a través de la Subsecretaría de 
Salud Pública, le encomendó a la Unidad de Patrimonio 
Cultural de la Salud su representación en la Comisión 
Chilena del Bicentenario (2008–2009). Ello permitió ar-
ticular dos nuevos proyectos: Uno fue la incorporación 
de la dimensión histórica en la Red Patrimonial creada 
el 2004 y el otro, correspondió a la creación e inaugura-
ción del Centro Nacional de Recuperación Patrimonial 
del Ministerio de Salud. (19,20)

3.1. Red Chilena de Historia y Patrimonio Cultural de la 
Salud

Una de las propuestas más significativas y en una pers-
pectiva latinoamericana, fue la creación y desarrollo 
de la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) en el área temá-
tica de la Historia y el Patrimonio Cultural de la Salud. 
Ello está permitiendo registrar, organizar y almacenar 
en formato electrónico, las bases del conocimiento en 
historia y patrimonio cultural en salud latinoamerica-
na., para hacerla accesible, en forma universal, en un 
espacio virtual de Internet formado por una red de 
fuentes de información especializada. (2). También ha 
sido importante el impulso renovador por parte de la 
Coordinación Nacional de la Biblioteca Virtual en Sa-
lud (BVS) de Chile www.bvs.cl  en conjunto con todas 
las instituciones de salud integrantes de su Consejo 
Consultivo Nacional desde 2008, logrando su certifi-
cación por parte de BIREME/OPS-OMS en 2009. (21)

La propuesta de construcción progresiva de una Red 
Latinoamericana de Historia y Patrimonio Cultural de 
la Salud ha pretendido contribuir efectivamente a la 
construcción de identidades de instituciones, de pro-

fesionales de la salud y de sus principales agentes y 
movimientos sociales, al reconocer en ella elementos 
de gran relevancia simbólica y material en su campo 
de actuación. Al mismo tiempo, servirá para interac-
ción del Estado, de la sociedad y de los individuos en 
el proceso de reconstrucción crítica del pasado por 
medio de productos/servicios que proporcionen para 
públicos amplios el encuentro con pasajes relevantes 
de la historia de la salud y hagan referencia a impor-
tantes registros de su memoria. (22,23,24)

3.2. Centro Nacional de Recuperación Patrimonial del 
Ministerio de Salud

El 2 de noviembre de 2009, mediante Resolución Exen-
ta 929, la Subsecretaria de Salud Pública creó el Centro 
Nacional de Recuperación Patrimonial, a ser ubicada en 
la sede nacional de la Unidad de Patrimonio Cultural de 
la Salud en el Antiguo Hospital San José de Santiago. 
El Centro “será considerado como una casa y hogar 
institucional y simbólico, en el cual habitará, se pre-
servará, conservará y custodiará la memoria histó-
rica del Sistema Nacional de Servicios de Salud, en 
permanente creación por los trabajadores de la salud 
y por la ciudadanía” (1). En su primera etapa se cuenta 
con un auditorio multiuso completamente equipado 
para 80 personas, junto con 8 vitrinas para exhibición 
de muestras museográficas diversas. En su etapa si-
guiente tendrá laboratorios para limpieza y conserva-
ción de piezas de valor patrimonial, incluyendo planos 
de hospitales, fotografías antiguas y documentos patri-
moniales.

La marcha blanca de su primera etapa se inició el 19 
de noviembre de 2009 con la presentación en su audi-
torio principal del libro: “La Medicina en Magallanes”, 
escrito y comentado por el Profesor Emérito Dr. Mateo 
Martinic, Premio Nacional de Historia (2000) y Premio 
Bicentenario (2006). La inauguración oficial del Centro 
Patrimonial la realizó la Dra. Michelle Bachelet Jeria, 
Presidenta de la República, el 15 de diciembre de 2009, 
con el lanzamiento público del libro: “Historia de Vida 
de Tegualda Monreal, un Acervo Multimedia de Testi-
monios Orales”, que culminó una investigación histó-
rica realizada por el Dr. Carlos Molina Bustos, Jefe del 
Area de Investigación Histórica de la Unidad de Patri-
monio Cultural de la Salud, y por el Historiador Michel 
Reynolds Neira. (25,26)
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Los nuevos cAMInos en LA AccIón 
PAtRIMonIAL en sALud: ALGunAs señALes en 
Los Años 2010 y 2011

El primer signo positivo en el ámbito patrimonial de las 
nuevas autoridades de salud fue la publicación y pre-
sentación por la Subsecretaria de Salud Pública de la 
Segunda Edición 2010 del libro “Mortalidad Infantil y 
Nivel de Vida” del Dr. Hugo Behm Rosas, notable inves-
tigador y maestro de la salud pública a nivel mundial. 
(27) No obstante esa señal, durante el transcurso del año 
2010 hubo gran inestabilidad con dosis de incertidum-
bre sobre la vigencia y permanencia en el Ministerio de 
Salud del área de historia y patrimonio cultural de la 
salud, ya que se consideraba por algunas de las nuevas 
autoridades de salud que no correspondía su manten-
ción en el Ministerio de Salud y que había que buscar 
formas de autofinanciamiento. Como signo negativo, a 
fines de ese año se disminuyó significativamente el per-
sonal de la Unidad. Por tal motivo, en enero de 2011 se 
dio una voz de alarma en el Primer Congreso Nacional 
de Barrios y Zonas Patrimoniales (28). No obstante estas 
dificultades, se siguió trabajando en la Unidad para que 
lo que había costado tanto construir no se terminara 
abruptamente.

El esfuerzo ha valido la pena, ya que a partir de 2011 
hubo cambio de algunas autoridades de la Subsecreta-
ría de Salud Pública y se ha constatado un interés efecti-
vo no sólo en mantener esta área de trabajo ministerial, 
sino fortalecerla uniéndola con la Biblioteca de Salud 
del MINSAL para formar un nuevo Departamento de 
Patrimonio Cultural y Biblioteca de Salud, dependiente 
directamente de la Jefa de la División de Planificación 
Sanitaria de la Subsecretaría de Salud Pública.

De este modo, en base a la experiencia acumulada en 
más de 10 años de acción patrimonial en salud, se han 
abiertos –a partir de 2011– nuevos caminos y fortaleci-
dos otros que han tenido aceptación tanto a nivel na-
cional como internacional.

Entre algunas de los logros obtenidos ese año se 
puede mencionar, en primer lugar, la celebración del 
Día Nacional del Patrimonio Cultural de la Salud en 
todo el Sistema Público de Salud el último domingo 
de mayo con una invitación del Subsecretario de 
Salud Pública para “generar actividades en torno al 

rescate, conservación y puesta en valor de nuestro 
Patrimonio Cultural, formando parte de la Red 
Nacional de Responsables de Patrimonio”. Parte 
de las actividades quedaron grabadas y editadas en 
un documental en DVD elaborado por Visualarte y 
donado a la Unidad de Patrimonio Cultural. (29,30)

Otro logro significativo y trascendente fue la realiza-
ción en octubre de 2011 en el Antiguo Hospital San 
José de Santiago del Segundo Encuentro Nacional de 
Responsables del Patrimonio Cultural de la Salud, con 
participación activa de más de 50 delegados de todo el 
país. El temario de la convocatoria correspondió a “He-
rramientas para la gestión del patrimonio cultural de 
la salud”, lo que permitió fortalecer y actualizar la Red 
Nacional Patrimonial que fuera creada al término del 
Primer Encuentro Nacional en 2004. Complementario 
a ello fue la realización de un ciclo de “Charlas Patri-
moniales” para facilitar la conexión con la ciudadanía; 
y la iniciación de las “Rutas Patrimoniales de la Salud” 
desde la comuna de Independencia en el norte de San-
tiago, para reproducirlas en otros lugares del país y en 
contacto directo con la ciudadanía y los trabajadores de 
la salud (1).

En el área de difusión y publicaciones, se continuó re-
gularmente con la publicación mensual del Boletín de 
la Unidad “MurosBlancos On Line”, que reemplazó la 
edición cuatrimestral en papel iniciado en 2007. Ade-
más, se avanzó en el diseño, elaboración, impresión y 
distribución de material gráfico, documental y fotográ-
fico relacionado con la historia y el patrimonio cultural 
de la salud, así como en las redes sociales con el portal 
Web, Facebook y Twitter (1).

Como proyectos de continuidad se deben destacar tan-
to la puesta en operación de la primera etapa del Cen-
tro Nacional de Recuperación Patrimonial del MINSAL, 
como la continuación de la Coordinación Nacional de 
la Biblioteca Virtual en Salud de Chile. En la línea de la 
línea de investigación histórica en salud se ha seguido 
en contacto con instancias académicas de historia. Se 
debe mencionar, también, que a solicitud de la Subse-
cretaría de Salud Pública se participó con la Sociedad 
Chilena de Historia de la Medicina en aportar con una 
perspectiva histórica al Plan de Salud 2010-2020. Asi-
mismo, se ha continuado con el trabajo intersectorial 
para el rescate y uso del patrimonio arquitectónico 
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en salud, con énfasis en establecimientos declarados 
Monumentos Nacionales en la comuna de San José de 
Maipo de la Región Metropolitana.

Los desAFíos PendIentes

Las políticas y estrategias patrimoniales en salud tienen 
sentido, en la medida que se vayan enfocando hacia 
un cambio cultural, para asumir la responsabilidad re-
querida para recuperar, conservar, restaurar y poner en 
valor nuestro patrimonio cultural existente en los diver-
sos establecimientos del Sistema Nacional de Servicios 
de Salud. Corresponde a una responsabilidad colectiva 
que surge desde lo individual.

Algunos de los desafíos planteados para los próximos 
años corresponden a:

· Ampliación de la participación de la ciudadanía y de 
los trabajadores de la salud en la gestión cultural y 
la comprensión popular del significado y valor del 
patrimonio nacional en salud.

· Incremento y profundización de la acción 
intersectorial e intrainstitucional para el 
fortalecimiento del patrimonio cultural en salud.

· Recuperación de múltiples documentos y archivos 
patrimoniales en salud y su ubicación en el futuro 
Archivo Central de Salud.

· Detección de propuestas y búsqueda de nuevos 
usos y financiamientos específicos para los 
Monumentos Nacionales del área de la salud, tanto 
en establecimientos hospitalarios y de atención 
primaria como de colecciones de objetos de valor 
patrimonial.

· Recuperación del patrimonio histórico de la salud, 
avanzando en investigaciones en alianzas con 
centros académicos y científicos, así como en 
historias orales de los trabajadores de la salud.

· Incorporación progresiva de la interculturalidad 
en el rescate del patrimonio en salud, con aportes 
provenientes de nuestros pueblos originarios.

· Incremento de las comunicaciones, de la difusión y 
de la gestión cultural patrimonial, universalizando 
el acceso libre y gratuito al conocimiento, a 
través del desarrollo de bibliotecas y centros de 
documentación regionales y locales; y de los medios 
digitalizados como la página Web del Ministerio de 
Salud y la Biblioteca Virtual en Salud en Historia y 
Patrimonio Cultural de la Salud.

· Apoyo real y fortalecimiento de los Responsables del 
Patrimonio Cultural de la Salud a nivel de todas las 
instancias y establecimientos del Sistema Público de 
Salud, con énfasis en nuevas estrategias de acción y 
coordinación regional.

· Avances en completar la institucionalidad ministerial 
requerida, para responder a estos desafíos a nivel 
de todo el Sistema Público de Salud y consolidar 
los equipos básicos responsables de administrar y 
poner en valor el patrimonio cultural del Sistema 
Nacional de Servicios de Salud.

· Finalmente, es fundamental tener siempre 
presente, la necesidad de garantizar la viabilidad 
y sostenibilidad financiera a mediano y largo 
plazo de estas estrategias, orientadas a rescatar y 
valorizar nuestro patrimonio en salud. Ello requiere 
un fuerte apoyo del Estado complementado con 
aportes de fondos adicionales, públicos y privados, 
a ser obtenidos por presentación de proyectos 
pertinentes y bien diseñados tanto a nivel nacional 
como internacional (1).

coMentARIo FInAL

Los desafíos han sido múltiples y los recursos, limita-
dos. A pesar de ello, podemos actuar creativamente, 
elaborando proyectos específicos para la búsqueda de 
financiamiento nacional y/o internacional. Quisiéramos 
tener en los próximos años, acceso libre y gratuito a di-
versas muestras museográficas en salud con funciona-
miento interactivo y descentralizado; un ordenamien-
to de nuestros archivos y documentos patrimoniales; 
una recuperación progresiva de los aportes históricos 
en salud de las generaciones pasadas y presentes; un 
reencuentro efectivo con nuestro patrimonio cultural 
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intangible; así como una comunidad que aprecie efec-
tivamente el valor real de nuestro patrimonio cultural 
en el Sistema Nacional de Salud.

Estas iniciativas, aspiración corriente de los principales 
actores del sector salud, deberán desarrollarse de forma 
progresiva, constituyéndose en una Red Latinoamerica-
na de Historia y Patrimonio Cultural de la Salud y, sobre 
todo, contribuir para la construcción de identidades de 
instituciones, de profesionales de la salud y de sus prin-
cipales agentes y movimientos sociales, al reconocer en 
ella elementos de gran relevancia simbólica y material 
en su campo de actuación.

Al mismo tiempo, servirá para la interacción del Esta-
do, de la sociedad y de las personas en el proceso de 
reconstrucción crítica del pasado por medio de produc-
tos/servicios que proporcionen para el público en ge-
neral, el encuentro con pasajes relevantes de la historia 
de la salud y hagan referencia a importantes registros 
de su memoria.

Todo ello contribuirá a valorizar el rescate de nuestro 
patrimonio cultural en salud, tanto tangible como in-
tangible, para participar activamente en la formulación 
y desarrollo de las políticas nacionales, regionales y lo-
cales de salud pública en el transcurso del siglo.
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